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§esión Ordinario de Concejo No 0§.2CI21,

Ceno de Pasco, 19 de mar¿o del 2021

EL ALCALDE DE LA MuNlclPAL|DAD Dl§TRlrAL üE YANACANCT-|A, que suscribe;

vt§Io§:

[n SesiÓn de Concejo Municipai Ordinaric No ü6 de fecha 18 de maruo del presente añ0, el pedido del

regidor lt/g. Jorge Rp'U LOPEZ, respecto al lnforme del procedimiento e intervención de los
*spacios publicos del AA.HH. 27 de noviembre, calles López Albújar y Abraham Valdelomar

entre otras calles, y;

el ai'tículo 1940 de la Constitución Poiítica del Peru, establece que las Municipalidades son los

de Gobierno Local, tienen autonomia política, económica y adrninistrativa en las asuntos d* su

compeiencia, en cüñsüffilancia coir ei articuio ii det Título preíirriinar ele la t-ey i,l* 27972 Ley ürgánica
de Municipalidades;

Que, conforme al Art, Il dei Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N'27972, la

Munieipalidad Distrital de Yanacancha, como órgano de gobierno local, goza de autonomia palítica,

econÓrnica y administrativa en los asuntos de sr; comp*tencia, Dicha autonomía r¿dica en la facultad

de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adrninistración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de canformidad al Art. 410 de ta Ley Orgánica de Munaipalrdades Ley N' Zfg72, se precaa que

los acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidas a los asuntos específicos de interés público,

vecinai o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gohierno para practicar un determinado
actot

Que, el Numeral 3.6) ítem 3,6,2) del A(iculo 79" de la Ley Orgá*ica de Municipalidades NCI 27S7f,
establece qu* son funciones específicas exclusivas de las Municipaiidades Distriteies, en materia de
organizaciÓn del espacio físico y uso del suelo, normar, regular y otorgar autorizaciones, {,erechps y
liceneias y realizar la flscaiización de ccnstrucción, remodelación o demolición de inmuebles y
dsclaratorias cle fá[rrica,

Qile, además, es pertinente mencionar que, ei literal g) del Artículo 41" de la Norma G-030 del
Reglamento Nasional de Ediflcaciones, aprohado par Decreto §uprenio No ü11-20ü6-VlVlfNDA,
ustabiece que las iüunicipaiidades sün responsables de íijai'ios requisitos a que deberán sujelarse ias

obras en lo referente ai uso de la vía publica horario de trabajo, instalaciones provisionales, ingreso y
salida de materiales y condiciones para la protección del medio ambiente;
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Que, en concejo munic¡pal se del¡bero el pedido del regidor M§. iorge R.A.U L0PEZ, respecto al lnforme

del procedimiento e intervención de los espacios públicos del AA.HH. 27 de noviembre, calies
I Ánnu Alh"ri¡¡ rr Ah¡aham \/¡l¡lnlnmar nn{rn air^¡ ¡nllnnLuptr¿ flrirujúi y r1i/rclridí it vdiuututiiúi trt til§i u¡.i o5 tJd¡tu¡.

Firi¿iri¡eiiie, ci Cui"rcej+ ñuiuuicipai iuego rie uir ¿*'¡iliiiu r{ubaie aüLreida púi iifiAi'iiiüiüAD eri uíiuárgrii a

la parte administrativa en brindar ias atenciones de sus necesidades a la §ub Gerencia de Fiscalización

y áreas cornpeientes a fin de tomar las acciones corre$pondientes para fa recuperación de los espaciCI§

p*hlicos qu* se encuenlran construidas inriebidamente eon escaleras, cercüs, rejillas entre en ias ársa§

verdes y veredas

Estando a l0 expuestCI y a las atribuciones que le confieren los Articulos 9o, 3go Y 410 de la Ley Orgániea

de fi*unicipalidades N' 27972; y su modificatoria mediante la Ley 30937, los señores miembros del

Concejo i\rlunicipai del Distrito de Yanacancha;

S.U_E"&QA§.;

ART|CULO PBlllllERg, - ENCARGAR, a la parte adm¡nistrativa en brindar ias atenciones de sus

necesidades a ia §ub Gerencia de Fiscali¿ación y áreas competentes a fin de tomar las amiCIne$
nnrrocnnncliantñe ¡-f,ia lr ronr rnarl¡iÁn rJo lnc aenc¡inc n¡ ¡hli¡nc dr ró cñ 
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indebidamente con escaiera§, cercos, rejillas entre en las áreas verdes y veredas,

ART|CUL0 TERCER0. - ENüARGAR, a la Gerencia Municipal; Gerencia de Administración y

Finanzas; Gerencia de Administración Tributaria y Economicc; Sub y demás unidades orgánicas, para

ei curnpiimiento del presente Acuerdo de üonceio:

A,B"TíCLILO f U.AR"IC|" " t{ClTlFICAR, e! presente scuerd0 a las áfea.c c0mpetente de la lrliinicipalidad,

$'iara i0§ fines consiguientes conforme i0 estable0e y faculta la Ley,

ñECíSrñES§,
,a .-^ -v AKU|'vt§t
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